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Sustanciación  Nº 371 
Radicado 05 266 31 03 003 2018 00086 00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Bancolombia S. A 
Demandado (s) Mario León Rivera García  
Asunto Resuelve solicitud 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora y se accede a solicitud del abogado Wilson Ledesma Contreras en 

calidad de tercero interesado (Fls.39 del expediente digital), de acceso a link del 

Expediente -artículo 123 numeral 2 del Código General del Proceso-. Envíese link al 

correo electrónico kapitalyp@gmail.com.  

 
NOTIFIQUESE 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca861153bc482d24784f73d4d842f0d5a63684844673fd59d396818a6b6c5afa

Documento generado en 23/02/2023 03:03:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


